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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE JUSTICIA
 16.680/06. Resolución de la Subsecretaría (Divi-

sión de Tramitación de Derechos de Gracia y 
otros Derechos), sobre solicitud de sucesión por 
distribución en el título de Conde de Arcentales.

Don Ignacio Londaiz Montiel ha solicitado la suce-
sión en el título de Conde de Arcentales, a consecuencia 
de distribución efectuada por su padre, don Joaquín Igna-
cio Londaiz Mencos, lo que se anuncia por el plazo de 
treinta días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, a los efectos de los artículos 6 y 13 del Real De-
creto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren perjudicados por la 
mencionada distribución.

Madrid, 22 de marzo de 2006.–El Consejero Técnico, 
Antonio Luque García. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 16.734/06. Anuncio de la Entidad Pública Empre-
sarial Loterías y Apuestas del Estado por el que se 
hace público haberse autorizado la celebración 
de una rifa, exenta de impuestos, a Cruz Roja 
Española.

Por Resolución del Ministerio de Economía y Hacien-
da de 7 de marzo de 2006, ha sido autorizada la celebra-
ción de una rifa, exenta de impuestos, a Cruz Roja Espa-
ñola, debiendo verificarse la adjudicación de los premios 
mediante sorteo a celebrar, ante notario, el día veinte de 
julio de dos mis seis. La venta de las papeletas, en todas 
y cada una de las cuales deberá figurar la particularidad 
de los premios, se llevará a cabo, a través de la propia 
organización de Cruz Roja Española y de personas y en-
tidades colaboradoras de reconocido prestigio y solven-
cia. La rifa ha de sujetarse en su procedimiento a cuanto 
dispone la legislación vigente.

Madrid, 29 de marzo de 2006.–El Director General, 
Jesús V. Evangelio Rodríguez. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 17.867/06. Resolución de la Autoridad Portuaria 

de Barcelona por la que se hace pública la solici-
tud de la empresa «Autoterminal, Sociedad Anó-
nima» de modificación del plazo de la concesión 
que posee en la Dársena Sur del puerto de Barce-
lona, ampliando el mismo en cinco años.

La empresa «Autoterminal, sociedad anónima» ha 
solicitado la modificación del plazo de la concesión que 
posee en la Dársena Sur del puerto de Barcelona, am-
pliando el mismo en cinco años, al objeto de amortizar la 
inversión realizada en la construcción de un silo vertical 
en su concesión.

De conformidad con el artículo 110.3 de la Ley 
48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y 
de prestación de servicios de los puertos de interés gene-
ral, se hace público que el expediente administrativo se 
encuentra a disposición del público para su examen en la 
Autoridad Portuaria de Barcelona, Servicio de Acceso 
Unificado (SAU), sito en la Carretera de Circunvalación, 
tramo VI, Edificio ASTA, durante el plazo de veinte (20) 
días hábiles, a partir del siguiente al de publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. El horario 
de atención al público es de 8:30 a 14:30 horas.

Durante este plazo se podrán presentar alegaciones a 
la solicitud de ampliación que se tramita mediante escrito 
dirigido al señor Director General de la Autoridad Por-
tuaria de Barcelona (plaza Portal de la Pau, núm. 6).

Barcelona, 4 de abril de 2006.–Josep Oriol Carreras, 
Director General. 

 17.950/06. Anuncio de la Autoridad Portuaria de 
Santander sobre información pública, a fin de 
que se presenten alegaciones para una solicitud 
de concesión que se tramita con destino a la cons-
trucción y explotación de una nave en la 2.ª línea 
de Raos 2, de 4.000 m2 de superficie, con la fina-
lidad de almacenamiento de sulfato para su ex-
plotación.

Este procedimiento administrativo se inició a instan-
cias de la empresa «Cargas y Descargas Velasco S.A.».

Por este motivo la Autoridad Portuaria de Santander, 
en virtud de lo establecido en el artículo 110 de la 
Ley 48/2003, de 26 de noviembre, inició el trámite de 
competencia de proyectos, abriendo un plazo de un mes 
para la presentación de solicitudes y habiendo finalizado 
dicho plazo el pasado 6 de agosto de 2005 sin la presen-
tación de ninguna otra solicitud.

Mediante acuerdo del Consejo de Administración de la 
Autoridad Portuaria de Santander, de fecha 5 de octubre 
de 2005, fue seleccionada la solicitud presentada por la 
empresa «Cargas y Descargas Velasco S.A.», de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 110.1 de la Ley 48/2003, 
de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación 
de servicios de los Puertos de Interés General.

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 110.3 de la Ley 48/2003 citada, para 
que aquellos que estén interesados puedan presentar, en 
el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del si-
guiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
alegaciones sobre la solicitud de concesión que se tramita.

Los escritos de las alegaciones deberán dirigirse a la 
Autoridad Portuaria de Santander, Edificio de Explota-
ción, Muelles de Maliaño, s/n.

Durante el referido plazo podrá examinarse la docu-
mentación correspondiente, en horario de 9:00 a 14:00 
horas de lunes a viernes, excepto festivos, en la División 
de Dominio Público, ubicada en el Edificio de Explota-
ción, Muelles de Maliaño s/n.

La presente resolución, al constituir un simple acto de 
trámite, no es susceptible de recurso alguno, de confor-
midad con el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santander, 7 de abril de 2006.–El Director del Puerto 
de Santander, Mariano Revestido García. 

 18.949/06. Anuncio de la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Galicia sobre Resolución de la 
Secretaría de Estado de Infraestructuras y Plani-
ficación por la que se aprueba el expediente de 
información pública y definitivamente el estudio 
de alternativas de «Autovía del Cantábrico, tra-
mo Careira-Lindin-Mondoñedo». Clave: 12-LU-
3780/12-LU-3790.

El Sr. Secretario de Estado de Infraestructuras y 
Planificación, por delegación de la Excma. Sra. 
Ministra de Fomento (Resolución Delegación de atribu-
ciones de 30-05-1996) con fecha 29 de marzo de 2006 
ha resuelto:

1. Aprobar el expediente de información pública y 
definitivamente el Estudio de Alternativas proponiendo 
como Alternativa seleccionada la Alternativa 2, por su 
presupuesto estimado base de licitación de 127.887.220 
euros.

2. Se cumplirá el condicionado ambiental de la De-
claración de Impacto Ambiental de 10 de febrero de 2006 
(B.O.E. 14 de marzo de 2006).

La presente resolución pone fin a la vía administrati-
va, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.c) 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y, 
contra la misma se puede interponer recurso potestativo 
de reposición ante el Ministro del Departamento, o bien 
directamente recurso contencioso-administrativo ante la 
Audiencia Nacional. El plazo para interponer dichos re-
cursos es, respectivamente de uno (1) o dos (2) meses a 
partir del día siguiente al de la publicación de aquélla en 
el «Boletín Oficial del Estado», sin que quepa formular el 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuel-
to expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto.

Lo que se publica para general conocimiento y a los 
efectos que procedan de acuerdo con la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

A Coruña, 5 de abril de 2006.–El Ingeniero Jefe de la 
Demarcación, Ángel González del Río. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 18.972/06. Resolución de Confederación Hidro-
gráfica del Júcar de información pública y con-
vocatoria de levantamiento de actas previas a la 
ocupación de los bienes y derechos afectados por 
las obras del proyecto de regulación para recarga 
de los excedentes invernales del río Belcaire, en 
el término municipal de Vall d’Uixó (Castellón). 
Clave 08.116.001.

Por Resolución de 8 de marzo de 2006 del Ministerio 
de Medio Ambiente se aprobó el Proyecto de obras de 
regulación para la recarga de los excedentes invernales 
del Río Belcaire, T.M. de Vall d’Uixó ( Castellón).
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La citada obra esta incluida en el Anexo II de la Ley 
10/2001, de 5 julio, del Plan Hidrológico Nacional, ha-
biéndose declarado la urgente ocupación a efectos de lo 
establecido en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa mediante Real Decreto Ley 15/2005, de 16 de 
diciembre (BOE 17 de diciembre).

Por todo lo cual se publica el presente edicto, convo-
cando a los interesados de los bienes y derechos afecta-
dos que a continuación se relacionan, los días y horas 
señalados, a fin de que comparezcan en el Ayuntamiento 
de Vall d’Uixó, como punto de reunión, para proceder al 
levantamiento del acta previa a la ocupación y, si proce-
diera, la de ocupación definitiva, sin perjuicio de trasla-
darse al lugar de las fincas si se considera conveniente

A dicho acto los interesados podrán comparecer por 
sí o mediante representante, y acudir acompañados de 
perito y notario, a su costa, debiendo presentar el do-

cumento nacional de identidad y aportar el último re-
cibo del impuesto de bienes inmuebles, así como los 
documentos justificativos de su titularidad sobre los 
mencionados bienes y derechos, la Nota Simple actua-
lizada del asiento de la finca en el Registro de la Pro-
piedad y original del poder si actúa bajo representa-
ción.

Asimismo, y conforme al articulo 56 del Reglamento 
de Expropiación Forzosa, se abre un periodo de informa-
ción pública de quince días (15) a fin de oír a los afecta-
dos por la expropiación, pudiendo los interesados, hasta 
el momento del levantamiento del acta previa, formular 
escrito ante la Confederación Hidrográfica del Júcar 
(Avda. Blasco Ibáñez, 48 - 46010 Valencia) cuantas ale-
gaciones estimen oportunas, a los solos efectos de subsa-
nar posibles errores que se hayan padecido al relacionar 
los bienes afectados por la urgente ocupación.

Se significa que el presente anuncio se publica igual-
mente a los efectos establecidos en el artículo 59, párrafo 
5.°, de la Ley 30/1992, de 28 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, para los interesados que 
figuren como desconocidos, o cuyo domicilio se ignora, 
o bien intentada la notificación, no se hubiera podido 
practicar. Así mismo, comparecerán los arrendatarios de 
las fincas, si los hubiere, con la documentación que acre-
dite su derecho.

En el expediente expropiatorio Aguas de las Cuencas 
Mediterráneas, S.A. ACUAMED asumirá la condición 
de beneficiaria.

Valencia, 31 de marzo de 2006.–El Presidente, Juan 
José Moragues Terrades. 



3848 Jueves 13 abril 2006 BOE núm. 88

  



BOE núm. 88 Jueves 13 abril 2006 3849

  



3850 Jueves 13 abril 2006 BOE núm. 88

  



BOE núm. 88 Jueves 13 abril 2006 3851

  



3852 Jueves 13 abril 2006 BOE núm. 88

  



BOE núm. 88 Jueves 13 abril 2006 3853

  

AGENCIA ESPAÑOLA 
DE PROTECCIÓN DE DATOS

 17.914/06. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la pu-
blicación oficial de extracto del acuerdo de inicio 
del procedimiento sancionador n.º PS/00032/2006 
por imposibilidad de notificación en su domicilio.

Desconociéndose el domicilio actual de Andaluza de 
Telefonía Fija S.L., procede acudir al medio de notifica-
ción previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.–En consecuencia, a continuación se transcribe, y 
para que sirva de notificación, extracto del Acuerdo de ini-
cio del procedimiento sancionador n.º PS/00032/2006.–«El 
Director de la Agencia Española DE Protección de Datos 
acuerda: Iniciar procedimiento sancionador a la entidad 
Andaluza de Telefonía Fija, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 11 del Reglamento del procedimiento para el 
ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por Real 
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por la presunta in-
fracción del artículo 21 de la LSSI, tipificada como leve 
en el artículo 38.4.d) de la citada Ley nombrar como 
Instructora a D. Enrique García Romero y como Secreta-
rio a D. José Manuel Benito Eleta, indicando que cual-
quiera de ellos podrá ser recusado, en su caso, conforme 
a lo establecido en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (en lo sucesivo LRJPAC), y de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 13.1 del citado Real Decre-
to 1398/1993. Se otorgan quince días hábiles a Andaluza 
de Telefonía Fija para que formule las alegaciones y 
proponga las pruebas que considere convenientes pu-
diendo reconocer voluntariamente su responsabilidad a 
los efectos previstos en el artículo 8 del Real Decre-
to 1398/93, de 4 de agosto. De no efectuar alegaciones 
sobre el contenido de la iniciación de este procedimiento, 
la iniciación se considerará propuesta de resolución, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.2 del Real 
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto».

Madrid, 7 de abril de 2006.–El Director de la Agencia 
Española de Protección de Datos, José Luis Piñar Mañas. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 18.920/06. Edicto del Departamento de Trabajo e 
Industria, Servicios Territoriales en Tarragona, de 
20 de marzo de 2006, por el que se fijan las fechas 
para la redacción de actas previas a la ocupación 
de las fincas afectadas por el proyecto de una ins-
talación eléctrica en el término municipal de Van-
dellós i l’Hospitalet de l’lnfant (RAT-9995).

Visto que, de acuerdo con lo que establece el artículo 
56 del Reglamento de 26 de abril de 1957 de la Ley de 
expropiación forzosa de 19 de diciembre de 1954, se ha 
publicado en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalun-
ya número 4266, de 23 de noviembre de 2004; en el Bole-
tín Oficial del Estado número 283, de 24 de noviembre de 
2004, y en el Diari de Tarragona de 24 de noviembre de 
2004 la relación de los bienes y los derechos afectados por 
el proyecto de una instalación eléctrica en el término mu-
nicipal de Vandellós i l’Hospitalet de l’lnfant;

Visto que la autorización administrativa y declaración de 
utilidad pública otorgadas por la Resolución de 24 de no-
viembre de 2005 de la Dirección General de Política Ener-
gética y Minas del Ministerio de Industria, Turismo y Co-
mercio conllevan la declaración de utilidad pública y la 
necesidad de ocupación, por el procedimiento de urgencia, 
de los bienes y los derechos afectados según la Ley 54/1997, 
de 27 de noviembre, del sector eléctrico, y el Real decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, que regula, entre otros, los 
procedimientos de autorización de instalaciones eléctricas.

De acuerdo con lo que prevén las leyes de procedimien-
to administrativo y de expropiación forzosa mencionadas, 

se fija el día 4 de mayo de 2006, a partir de las 10 horas, 
para proceder a la redacción de las actas previas a la ocu-
pación de los bienes y los derechos que se expropian.

Este Edicto se notificará individualmente a las personas 
interesadas que se deban convocar, que son las que figuran 
en la relación expuesta en el tablón de anuncios del ayun-
tamiento afectado y de estos Servicios Territoriales.

Deben asistir al acto los titulares de los bienes y los 
derechos afectados, personalmente o representados por 
una persona debidamente autorizada. Deberán presentar 
la documentación acreditativa de su titularidad y el últi-
mo recibo del IBI (antigua contribución) correspondiente 
al bien afectado y, si lo estiman conveniente, pueden ir 
acompañados, a su cargo, por un perito o un notario.

La reunión tendrá lugar en el Ayuntamiento de Van-
dellós i l’Hospitalet de l’lnfant. A continuación los asis-
tentes se trasladarán, si procede, a los terrenos afectados 
para proceder a la redacción de las actas.

Tarragona, 20 de marzo de 2006.–Josep M. Solanes 
Segura, Director de los Servicios Territoriales en Tarra-
gona.

Anexo

Abreviaturas utilizadas:

FN = finca número; PO = polígono; PA = parcela; TD = 
titular y domicilio; US = uso del suelo; Bb = bosque bajo; 
Ga = algarrobos; Ol = olivos; Pi = pino; L = longitud del eje 
de línea eléctrica, en metros; Sn = apoyo número; V = vuelo 
de la línea eléctrica, en metros cuadrados; OT = ocupación 
temporal, en metros cuadrados; DP = derecho de paso, en 
metros cuadrados; ED = expropiación, en metros cuadrados 
para apoyos.

FN = 3; PO = 17; PA = 69; TD = Josefa Gálvez Mira-
lles, notf: Joan Gálvez Perelló, c. Galera, 13, 43891 
Vandellós; US = Bb; Ll = 28; V = 560; OT = 140; DP = 
560; ED = 0.

FN = 10; PO = 17; PA = 30; TD = Maria Escoda Ver-
net, c. Nou, 13, 43891 Vandellós; US = Ol; Ll = 2; V = 
40; OT = 10; DP = 40; ED = 0.

FN = 15; PO = 22; PA = 149; TD = Maria Escoda 
Vernet, c. Nou, 13, 43891 Vandellós; US = Ga; Ll = 11; 
V= 110; OT = 55; DP = 110; ED = 0.

FN = 16; PO = 22; PA = 158; TD = José Vernet Aubi, 
c. Sant Josep, 14, 43891 Vandellós; US = Pi; Ll = 83; V = 
1660; OT = 415; DP = 1660; ED = 0.

FN = 17; PO = 22; PA = 147; TD = Maria Escoda 
Vernet, c.Nou, 13, 43891 Vandellós; US = Ga; Ll = 10; 
V = 100; OT = 50; DP = 100; ED = 0.

FN = 18; PO = 22; PA = 159; TD = Josefa Marqués 
Escoda, pl. Catalunya, 4, 1°, 43891 Vandellós; US = Ga; 
Ll = 40; V = 800; OT = 200; DP = 800; ED = 0.

FN = 23; PO = 22; PA = 185; TD = Rosa Saladie 
Barceló, c. Priorat, 10, 1o 1a, esc. B, 43890 L’Hospitalet 
de l’lnfant; US = Bb; Ll = 18; V = 360; OT = 90; DP = 
360; ED = 0.

FN = 25; PO = 22; PA = 187; TD = Nieves Martes 
Margalef, c. Mar, 1, 43890.

L’Hospitalet de l’lnfant; US = Bb, Ga; Ll = 290; Sn = 
6; V = 5800; OT = 2984; DP = 5800; ED= 142,32.

FN = 28; PO = 22; PA = 189; TD = herederos de 
Francisco Margalef Vernet, notf: Nieves Marles Marga-
lef, c. Mar, 1, 43890 L’Hospitalet de l’lnfant; US = Bb; 
Ll = 4; V = 40;OT = 20; DP = 40; ED = 0.

(06.088.177.) 

 18.986/06. Anuncio de corrección de errores de la 
Resolución de 1 de Agosto de 2005, de Generali-
tat de Cataluña, Departamento de Trabajo e In-
dustria , Dirección General de Energía, Minas y 
Seguridad Industrial, Subdirección General de 
Energía, por la que se otorga a la empresa Gas 
Natural, SDG, Sociedad Anónima, la autoriza-
ción administrativa, la aprobación del proyecto 
de ejecución y la declaración de utilidad pública 
de las instalaciones del religamiento técnico entre 
las redes de gas natural 01-00 y 01-08, Argento-
na-Argentona-Canet (exp. 00020266/04).

Habiendo observado errores de transcripción al texto 
de la Resolución, publicado en el Boletín Oficial del Es-


